
COMPAÑÍA De TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA PROFESHIONAL “RIOVERDEÑO" S.A 

  

ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA 

UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS. 

En la ciudad de Riovende cantón Rroverde, provincia de Esmeraldas, el día de 
hoy, martes 14 de Marzo del 2017, siendo las 19 00 haras, se reúnen en Junta 
General Ordinana Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA denominada 
TRANSPORIV DE CAMGA LIVIANA PROFESMIONAL “RIO y ERDEÑO” S.A. 
, con la concurrencia de las siguientes personas 
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MARÍA ANTONIETA 100 50 
PORTILLA ANGULO JULIO 
RÓMULO [40 q 70 150 
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TOTAL 1.500 1.500 1.500         
  

Lo que constituye la totalidad del capital social los mismos que tratarán al 
amparo del Artículo 238 de la Ley de Compañlas, como puntos los siguientes 

4. informe Anual del Gerente General de la Compañia 
2. Informe del Comisano de la Compañía 
3 Aprobación del Balance y documentos Contables 

Preside la reunión el Señor JULIO RÓMULO PORTILLA ANGULO, Presidente 

de la Compañía y acta como secretano el Gerente General, señor ERIK 

ANIBAL PRADO ARCOS



El Presidente dispone que por Secretaría sa dé cumplimento a o dispuesto en 
el Articulo 239 de la Ley de Compañias, y el Articulo 9 dei Reglamento de la 
Junta General de Socios y Accionistas que versan sobre ef listado de Accionistas 
asistentes con la indicación del número de Acciones que les pertenecen, asi 

como el numero de votos que henen sobre las decisiones que se tomen Lo que 
así se hace, resultando que los Accionistas y el número de sus Acciones, son los 
mismos que se detallan en el encabezarmento de esta Acta, la que se realiza a 
la vista del Libro de Acciones y Acciomstas de la Compañía “TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA PROFESHIONAL “RIOVERDEÑO” 5,4”, dejándose 
constancia de este particular en la lista de asistentes, que es elaborada por el 
Secretario de la Junta, y cerificada por áste y por el Presidente de fa misma 

Se deja constancia que tambén asiste a la presente sesián el Comisano 
Pnncipal de la Compañía, Señor FRANCISCO JAVIER ARCOS PATA , que fue 
especial e individualmente convocado e invitado a la presente Sesion 

El Presdente dispone que se entre a deliberar sobre los Punto del Orden del 
Dia, los mismos que fueron aprobados por unarumidad 

1. Informe Anual del Gerente General de la Compañía. 
El Señor Gerente General, Señor ERIK ANIBAL PRADO ARCOS, toma la 
palabra y de un resumen completo y muy explicito de las actividades económicas 

  

de la Compañía, seftalando que por el hecho de que la Empresa Pública de 
Movilidad del Norte MOVIDELNOR EP quiere cobrar la suma desproporcional de 
$2017 80 de dólares americanos por incremento de cupo por vehículo sin ni 
siquiera haber entregado el PERMISO DE OPERACIÓN, — nuestros sactos na 
estamos en condiciones de cancelar dicho valor, por cuanto el cantón Rioverde 
fue afectado por el terremoto del 16 de abnl del 2016, pero la compañía está en 
tumplmento todos los organismos regulatonos Pero que es necesano que 
todos los Acelonistas se Igualen en sus cuotas y preparen sus unidades de 
transporte para ser homologadas, calficadas y matriculadas. Informe que es 
aprobado por unanimidad por la Junta General Ordmana Unwersal de 
Accionistas, el mismo que se adjunta a la presente Acta


